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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que el objetivo de la Instrucción 

CAN/SV/001/14 de la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación es lograr una aplicación eficiente de la 

normativa de Sanidad Vegetal tanto la comunitaria como la canaria.  
 

Las particularidades presentes en las islas menores (incluida Lanzarote) hacen 
que, a pesar de que en la actualidad el Puerto de Arrecife cuente con un inspector de 

Sanidad Vegetal con plaza fija, siga siendo necesaria la aplicación de esta Instrucción. 
De acuerdo con la misma, inspecciones de las mercancías con destino al Puerto de 

Arrecife se podrán realizar en destino siempre que sea posible.  
 

Actualmente, existen en los puertos de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife dos 
Puestos de Control Fronterizos (PCF) autorizados para el control veterinario a la 
importación de subproductos y material genético de origen animal. En los últimos 4 

años, el PCF de Las Palmas no ha recibido ninguna partida, mientras que el de Santa 
Cruz de Tenerife ha recibido un total de 37 partidas. 

 
Teniendo en cuenta dichas estadísticas, no se justifica la necesidad de establecer 

otro Puesto de Control Fronterizo en el Puerto de Arrecife. 
 

Dentro de las medidas de preparación frente a la salida del Reino Unido de la 
Unión Europea, se ha contemplado el establecimiento de nuevos Puntos de Entrada de 

Viajeros para el control de los animales de compañía procedentes de dicho país. Por una 
parte, este aeropuerto no ha solicitado su designación como Punto de Entrada de 

Viajeros, por lo que no se ha establecido dicha medida. 
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Por otro parte, se indica que en el marco de las negociaciones del Acuerdo 
comercial entre el Reino Unido y la Unión Europea, se está haciendo un especial 
hincapié en que el Reino Unido sea incluido en la parte I del listado de países del 

Reglamento 577/2013 de la Comisión, de 28 de junio de 2013, relativo a los modelos de 
documentos de identificación para los desplazamientos sin ánimo comercial de perros, 

gatos y hurones, la elaboración de listas de terceros países y territorios y los requisitos 
lingüísticos, de formato y de configuración de las declaraciones por las que se certifique 

el cumplimiento de determinadas condiciones establecidas en el Reglamento (UE) n° 
576/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo Texto pertinente a efectos del EEE, de 

tal forma que estos animales pudieran moverse con un pasaporte de animales de 
compañía y no fuese necesario que transitaran a través de un Punto de Entrada de 

Viajeros autorizado. 
 

 
 
 

Madrid, 15 de abril de 2020 


